
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Auto interlocutorio No. 320 

 
MAGISTRADAS PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA 

 

MEDIO DE 

CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE: 76001-33-33-018-2017-00196-02 

DEMANDANTE:  YENNY MONTOYA SANCHEZ 

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO REMITE AL DESPACHO DEL DR. OMAR EDGAR BORJA 
SOTO 

CORREOS: arbeytrujillo04@hotmail.com; gusalgiro@hotmail.com;  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalía.gov.co; edna.martinez@fiscalia.gov.co; 
notificacionesjudiciales@allianz.co; ifg@gonzalezguzmanabogados.com  

 

Por reparto del 17 de junio de 2022 se asignó el proceso para conocer del 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 18 Administrativo 

Oral de Cali.  Sin embargo, en el sistema de información SIGLO XXI se 

constata que con anterioridad conoció el despacho del magistrado OMAR 

EDGAR BORJA SOTO, el recurso de apelación interpuesto contra el auto 

que declaró no probadas las excepciones formuladas por la entidad 

demandada y por la llamada en garantía.  

 

 
 

Entonces, de conformidad con el numeral 3º del artículo 19 del Decreto 1265 

de 19701 y el numeral 5º del artículo 8º del Acuerdo nro. PSAA06-3501 de 

                                           
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/REPARTOSEGUNDAINSTANCIATRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLEDELCA
UC/EXPEDIENTES%20REPARTO%20PROCESOS%20DE%20SEGUNDA%20INSTANCIA/76001-33-33-018-2017-00196-
02/01PrimeraInstancia?csf=1&web=1&e=5xjCBI 
 1 ARTÍCULO 19. Para el reparto de los negocios en las corporaciones se observarán las siguientes reglas (…) 3. Cuando 
un negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará en el reparto al Magistrado que lo sustanció anteriormente. 
(…) 



 

 

Radicación: 76001-33-33-018-2017-00196-02 
 

 

2006 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura2, el 

expediente debe ser remitido a ese despacho por conocimiento previo.  

 

En consecuencia, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: REMITIR el presente asunto a la Oficina de Reparto para que 

sea asignado al magistrado OMAR EDGAR BORJA SOTO de esta 

Corporación, para lo de su competencia, y oficiar a la Oficina de Apoyo 

Judicial, para que efectúe la correspondiente compensación del reparto.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría de esta Corporación, realizar las anotaciones 

respectivas a que haya lugar y cancelar su radicación. 

 

 

CÚMPLASE,  
 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 
corroborar su autenticidad.  

  

 
 
 

 
 

 

 
 

                                           
2 ARTÍCULO 8°. (…) 5. (…) Cuando un asunto fuere repartido por primera vez en segunda instancia, en todas las demás 
ocasiones en que deba volver al superior funcional, el negocio corresponderá a quien se le repartió inicialmente. (…) 
VoBoSecretario 
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